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REsoLUcIÓN N. 3IJ
POR LA CUAL SE AUTORIZA EL INICIO DEL LLAMADO A LICITACIÓN PÚBLICA
NACIONAL N" O4/2O25 "ADOUISICIóN DE VEHICULOS TIPO SUV PARA EL
MINISTERIO DEL INTERIOR" ID N. 47 4913i SE APRUEBA EL PLIEGO DE BASES Y
CONDICIONES Y SE CONFORMA EL COMITE DE EVALUACIóN.--------.--.

Asunc¡ón, de ft¿-1 I €nPJ1-td" 2025

VISTO: El Memorándum DGAF/DA Ns 133/2025 de fecha Ot de set¡embre de
2025, emanado de la Dirección de Administraciól depend¡ente de la Dirección General
de Administración y Finanzas del M¡nister¡o del lnterior, por el cual se solicita el inic¡o de
llamado para la "Adquis¡ción de Vehículos tipO SUV para el Min¡ster¡o del tnter¡or,,
correspond¡ente al periodo fiscal 2025 de conform¡dad a las exigencias de la Resolución
DNCP N" 23O/2O25i y------------ - --- --

CONSIDERANDO: Oue el artículo 34' r e la Ley N. 7 O21/2O22 "De Suministro y
Contrataciones Públicas" en su inc. "a" estable( : que los procedimientos convencionales
de contratación entre los que se contem' la la Lic¡tación pública Nacional para
contrataciones de b¡enes y servicios, cuyos ñtontos sean superiores a 5OOO (cinco mil)
jornales mínimos.-----------------

Oue el artículo 31" del Decreto N" 2264/2024 establece lo sigu¡ente:
"Constitución del Com¡té de Evaluación". "Der conformidad con lo dispuesto en la Ley, se
constitu¡rá un comité de evaluación en los procedimientos de contratación...//,,...En todos
los casos, los miembros deberán ser designados por la máxima autoridad de la
convocante y deberán ser idóneos y no tener confl¡cto de intereses en el procedimjento
de contratac ión

Oue la Resolución DNCP N" 23O/2O25 dispone en su Art. 40: "La comunicación
que realice la convocante a la DNCP a través de SlCp, a los efectos de la verificación y la
difusión de los procedimientos de contratación, además del pliego de bases y
condiciones particular, deberá remitir mÍrlimamente la s¡guiente documentac¡ón:
Dictamen técnico..., Certif¡cado de Disponib¡lidad presupuestaria,..., Acto Adm¡n¡strativo
de la autoridad competente de la convocante por la cual se aprueba la convocatoria y el
PBC del procedimiento de cont ratac¡ón",--

D¡rección de la Un¡dad Operativa de Contratac¡ones emite su Dictamen
UO a 9 de setiembre de 2025, sobre la obtención de precios referenciales

LtctTActóN pÚBLtcA NACTONAL N. O4/2O25 .ADOUtStctóN DE
V PARA EL M¡NISTERIO DEL INTERIOR'' ID NO 474913.-

Vlt¡ón: 'O.ganismo Público lññovador, eficienle y eficaz, r6conocido por lá clsd.da¡la por su destácáda l¿bo. como g6sto. de la segurdad, cont¡¡bución al
fortalec mreñlo de t¿ gobéhabitidad, y su firñe co/¡prom¡so con et estádo soclál de derecho-.
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RESOLUCIÓN N' E

POR LA CUAL SE AUTORIZA EL INICIO DEL LLAMADO A LICITACIÓN PÚBLICA
NACTONAL N" O4/2O25 ,'AOOUIS|C|óN DE VEHíCULOS TtpO SUV PARA EL
MINISTERIO DEL INTERIOR" lD N. 47 4913i SE APRUEBA EL pLtEGo DE BASES y
CONDICIONES Y SE CONFORMA EL COMITÉ DE EVALUACIóN..------.----
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Gue, dicho dictamen fue elaborado de conformidad a lo dispuesto por Resolución
DNCP N' 454/2024'POR LA CUAL SE REGULA LA ESTIN4ACION DE PRECIOS Y SU
PUBLICIDAD EN LOS PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACIONES PÚBLICAS EN EL
N'IARCO DE LA LEY 7021/22"; y la Resolución DNCP N" 23O/2O25, de fecha: 27/O1/2O25.POR LA CUAL SE REGLAIYENTAN LOS PROCEDIIVIENTOS DE CONTRATACIÓN
REGIDOS POR LA LEY N' 7021/22 'DE SUMINISTRO Y CONTRATACIONES PÚBLICAS",
EN V tUd A IA GUÍA PARA ELABORACIÓN DE PRECIOS DE ENTIDADES
DESCENTRALIZADAS, SOCIEDADES ANÓNIMAS EN LA OUE EL ESTADO SEA SOCIO
MAYORITARIO Y MUN¡CIPALIDADES, EN LAS CONTRATACIONES REGULADAS POR LA
LEY N' 7021/22 DE SUMTNTSTROS y CONTRATACTONES púBLtCAS,', cuyo numerat 2
establece "Prec¡os publicados por cámaras, organ¡zac¡ones, instituc¡ones, organismos del
sector público o privado, nac¡onal o internac¡onal, que puedan ser verificados en rev¡stas,
pá9inas web, catálogos, u otros documentos, respecto de bienes, servicios u obras
similares o idénticos a lo sol¡c¡tado", y el numeral 4 ,,prec¡os de potenciales oferentes,
requeridos a través de cualquier mecanismo que perrnita contar con la ev¡denc¡a de la
solic¡tud y su respuesta, tales como fax, correo electrónico, nota u otro med¡o
comprobator¡o idóneo"

Que el Com¡té de Suministro Público del M¡nisterio del lnterior, según Acta N"
19/2025 de fecha '11 de setiembre de 2025, resolv¡ó; autorizar la adquis¡ción de vehículos
t¡po SUV para el ¡4¡nisterio del lnterior.--

Que el llamado cuenta con disponibilidad presupuestaria en el Subgrupo del
Objeto de Gasto 537 - "Equipos de Transporte,, dentro del programa OO1, programa
Central, Activ¡dad O1 "G€st¡ón Administrat¡va para la Seguridad Ciudadana,,,
correspondiente al Ejercicio Fiscal 2025.-----

Que resulta necesario aprobar el pliego de bases y condiciones y autorizar a la
Dirección de unidad operat¡va de contratac¡ones dependiente de la Dirección General
de Administrac¡ón y Finanzas a llevar a cabo los trámites pertinentes para la convocatoria
denom¡nada LtctTActóN pÚBLtcA NActoNAL NActoNAL - LpN N. o4/2'2s
.ADOUISICIÓN DE VEHfCULOS TIPO SUV PARA EL MINI§TERIO DEL INTERIOR'ID. N"
474911.---------

Dirección General de Asesoría Jurídica del f4inisterio del tnterior, se ha
lemente, en los términos del Dictamen D.G.A.J, N. 1032 del t7 dee p
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V¡slón:'Olsáñlsmo pÚblico lnnovador, elicienle yericaz, reconocido po.la cludadanla por su destacada rabor como gesrorde ta seguridad, contribución at
forlaleciniento de ta lobernabitidad, y su tuñe comproñrso con etestado sociatde derecho".
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REsoLUcróN N" i§
POR LA CUAL SE AUTORIZA EL INICIO DEL LLAMADO A LICITACIóN PÚBLICA
NACTONAL N" O4/2O25 'ADOUTSTCTóN DE VEHíCULOS TrpO SUV PARA EL
MINISTERIO DEL INTERIOR" lD N" 47 4913i SE APRUEBA EL PLIEGO DE BAsEs Y
CONDICIONES Y SE CONFORMA EL COMITE DE EVALUACIÓN...--.----.--
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Oue el Min¡stro del lnter¡or es la máx¡ma autoridad del MinisteÚo, en tal carácter
le compete el despacho de las materias confiadas al m¡smo y la d¡recc¡ón superior de su
func¡onamiento

EL MINISTRO DEL INTERIOR

RESUELVE:

Art. l" Autorizar a la Dirección de la Unidad Operativa de Contrataciones dependiente
de la Dirección General de Adm¡n¡stración y F¡nanzas del Ministerio del lnterior,
a realizar el inic¡o del llamado a LtCtTACtóN púBL|CA NACTONAL N" O4I2O2S
"ADOUISICIÓN DE VEHíCULOS TIPO SUV PARA EL MINISTERIO DEL
tNTERtOR" tD 474913.----

Art.2" Aprobar el Pliego de Bases y Condiciones correspondiente a d¡cho proceso de
l¡c¡tación que se agrega como anexo a la presente Resolución.-----

Art.50 Autorizar a los responsables de la Dirección de la Un¡dad Operat¡va de
Contratac¡ones dependiente de la Dirección General de Administración y
Finanzas, a establecer o calendar¡zar las fechas y/o modificarlas en el marco del
mencionado procedimiento de contratación aprobado en el Artículo t. de la
presente Resoluc¡ón, de conformidad a los plazos establec¡dos por la D¡recc¡ón
Nac¡onal de Contrataciones Públicas o de conformidad a las necesidades de la
lnstituc ión.------

Art,4" Autorizar a los responsables de la Dirección de la Unidad Operativa de
Contrataciones dependiente de la Dirección General de Adm¡nistración y
Finanzas, para que introduzcan al Pliego de Bases y Condiciones aprobados por
el Art.2" de la presente Resolución, las modificaciones que fueren necesarias
como res tado de las aclaraciones, conforme a las necesidades de la lnstitución,

bido acatamiento de las disposiciones legales vigentes en materia de
nes Públ¡cas, de conform¡dad a la Ley N' 7O21/2O22,-----

de

$ü
,i'

!l^
t'cRt1

lL,l N t51

vl.ló¡: 'Organismo públ¡@ lnnovador, oflc¡.nt€ y 6ltcá2, rc@noc¡do por la ciudodanla po¡ su dostacada ¡ábo. como gesto. d. la segurtdád, contribrrctó. at
fotulecimlenro de la gobernábil¡dád. y su f¡ñe compromrso con elsstado soctatds d.rscho'.

T¡.! B

o

's¡c(

CEH|ITICO QUE IA P

0r

1...2f .ToRG¡Do E:'¡ IECHA

ca

o

Mini

)o

\i

OCOPIA FIEL DE

rio Gener
elln

NiIsen
Secreta

sterio d

|t,

Chile 1002 e/ Manduv¡rá
Asunc¡ón, Paratuay

Tel.: (595 21) a15 22¿0

www.mdi.gov.py

V\\J

POR TANTO, en uso de sus atribuciones legales,----
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POR LA CUAL SE AUTORIZA EL INICIO DEL LLAMADO A LICITACIÓN PÚBLICA
NACTONAL N" O4/2O25 "ADOU|SIC|óN DE VEHíCULOS TtpO SUV PARA EL
MINISTERIO DEL INTERIOR 474913i SE APRUEBA EL PLTEGO DE BASES y
CONDICIONES Y SE CONFORMA EL COMITÉ DE EVALUACIóN.-----------
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Art.5' Constituir el Comité de Evaluación para el llamado a, LtCtTACtóN PúBLICA
NACIONAL - LPN NO O4/2O25 'ADOUISICIÓN DE VEHfCULOS TIPO SUV PARA
EL MINISTERIO DEL INTERIOR" lD 474913, el cual, tendrá a su cargo el anát¡sis
y la evaluación de las ofertas recepcionadas, elaborará un dictamen que servirá
de base para la y que estará ¡ntegrado por los siguientes funcionarios:

Abg, Danlel Martínez, por la Dirección de Administrac¡ón, con C.l, N"
4.O5A.424, correo electrónico daniel.martinez@mdi.gov.py
Lic. Juan Manuel Galván, por la Dirección de Admin¡stración, con C.l. N"
3.964.214, correo electrónico juan.galvan@mdi,gov.py
Abg. Hugo Ou¡ñonez, funcionario del Departamento de Gestión de Contratos,
con C.l. N" 3,534.720 correo electrónico hugo.quinonez@md¡.gov.py

La evaluación para realizar por el Com¡té deberá ajustarse a la Ley N'7021/2022,
a los Decretos Reglamentarios y a los criterios establecldos en el Pl¡ego de Bases
y Condiciones res pect iva s. - - -- -

Art.6" Establecer que el Com¡té de Evaluac¡ón deberá elevar su informe
correspond ¡ente, el que contendrá la recomendación de adjudicac¡ón, la

declaración de desierta o la cancelación del llamado si correspondiere, a la

máx¡ma autoridad de la lnstitución conforme a los plazos establec¡dos en la Ley
N' 7O21/2O22 "De Sumin¡stro y Contrataciones Públ¡cas".-----

Art.70 Disponer que los pagos sean efectuados con fondos previstos en el Obleto del
Gasto 537, "Equipos de Transporte" dentro del Programa OO'l Programa Central,
Actividad Ol "Gestión Admin¡strativa para la Seguridad Ciudadana"
correspond¡ente al Ejercicio Fiscal 2O25,-----

Art. 8" a qu es corresponda y cu h ivar.
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Vlsión: "Oeanismo públlco innovador, efciente y eficaz, reconocido por la ciudadanla por
lorlalecimienlo de la gobe¡nabllidad, y su firme comprcmiso
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